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Expediente Electronico N" ORA-194/2024.-

Reso I uc ió n N" C D-ORAN- I I 1/2 02 6. -

¡¿t /.\.tr7r¿rBtt San Ramón de la Nueva Or¿in,

VISTO:
La Resolución N' CA-SO448/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional ffin en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se designa a la Enf. Fabiana del Valle Apaza D.N.l.

N" 30.674.880, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino, par¿ la
asignatura 'Enfermerls Comunit¡ria II', de la Carrera de Enfermeria Universitaria de la Facultad

Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta, a parti¡ de la efectiva toma de posesión en el cargo y
hasta el 3l de julio de 2025 o nueva disposición, tomado posesión el 13 de marzo de 2025, de acuerdo a

Resolución N" SO-l 13/2O25iprorrogado por Resolución N" CD-ORAN-125/2025 a partir del 0l de agosto
y hasta el 3 t de diciembre de 2025 o nueva disposición; siendo su última prórroga por Resolución N' D-
ORAN-039/2026 hasta el [3 de marzo de 2026 o nueva disposición.

Que, la Comisión de canera de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermeria informa que se

debe prorrogar la designación de la docente en virtud de haberse encuadrado en lo dispuesto en Resolución

N" CA-SO-251/2024, Artículo 2' lnciso I), donde está estipulado lo siguiente:" B) En caso que un

postulante haya sido aceptado como tal a través del Punto A), y sea designado en el cargo docente, la

designación interina será por el término de un año, y podrá pronogarse la designación en el cargo, si el

mismo alcanzó el Título de grado, sin excepción"; y que la docente se encuentre en trámite del título de

grado.-

Que, Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe
solicitando pronogar la designación de la Enf. Fabiana del Valle Apaza, en el cargo de referenci4 a partir
del 14 de marzo y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.-

Que, Dirección General de Administración informa que la pronoga indicada

precedentemente se debe imputar en un cargo Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva"

Resolución N'R-07862022, Resolución N'CS- 170/2022 y Resolución N'CS-47 5n022, Año2023 - lnciso
I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N' CS-

560/2025 que aprueba el Presupuesto 2026.-

Que, en Reunión Ordinaria N' 05/2026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional frn
de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de Ia Comisión de Docenci4
haciendo lugar a lo so¡ic¡tado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la elaboración

del instrumento legal corespondiente.

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO 2': Imputar la prónoga a un cargo Jefe de Trabajos hcticos, Dedicación Semiexclusiva,
Resolución No R-0786/2022, Resolución N'CS-170/2022 y Resolución N'CS47512022, Afio2023 - lnctso
I Planta de Pesonal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N'CS-
5ó0/2025 que aprueba el Presupuesto 2026.-

ARTICULO 3o: Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Secreta a Académica, Dirección
Administrativa Académica, Dirección General de Personal, Dirección Gene¡al de Admini Oficina
de Personal de Ia Facultad y Comisi
conoc y efectos

E. vIL

ón de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en

I

:

hc

r SU

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la Enf. Fabiana del Valle Apaza, D.N.l. N'30.674.880, en el

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, lnterino, para la asignatura g&IEgI]Íg
Comunitaria II", de Ia Carrera de Enfermería Unive¡sitaria de la Facultad Regional Orán de la Univenidad
Nacional de Salta, a partir del 14 de marzo y hasta el 3 I de diciembre de 2026 o nueva disposición, designada
por Resolución No C A-5O448D024.
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